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los estarán a disposición de los interesados en la
Oficina Nacional de Recaudación del Departamento
de Recaudación de la AEAT, donde podrán ser
examinados todos los días hábiles a partir de la
publicación del presente anuncio, desde las diez
horas a las quince horas, hasta el día anterior al
de la celebración de la subasta. En caso de no estar
inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título, mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos
en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en
los demás casos se tendrán a lo dispuesto en el
título 6.o de dicha Ley.

Décimo.—Todos los gastos e impuestos derivados
de la transmisión, incluidos los derivados de la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad del man-
damiento de cancelación de cargas preferentes,
serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de deudas con la comunidad
de propietarios, que pudieran existir, de las viviendas
o locales, el adjudicatario exonera expresamente a
la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley
49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal,
modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado
de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo.—El procedimiento de apremio sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en los artículos 135 y 136 de la Ley
General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales que
regulen el acto.

Descripción del inmueble a subastar:

Urbana: Solar en el pago de la Torre Velilla, en
el término municipal de Almuñécar, con una super-
ficie, según Registro, de 1 hectárea 57 áreas 22
centiáreas 50 centímetros cuadrados, y, según pos-
terior medición, de 1 hectárea 90 áreas 53 centiáreas
o 19.053 metros cuadrados. Linda: Norte, finca del
«Capricho, Sociedad Anónima»; sur, zona verde pro-
piedad de «Miriana, Sociedad Anónima»; este, con
vial, y oeste, con vial 9, número 35. Inscripción:
Registro de la Propiedad de Almuñécar, tomo 1.105,
libro 406, folio 11, finca 10.067. Valoración:
80.309.111 pesetas. Cargas: Gravada con la hipo-
teca constituida a favor del Estado español, para
responder de 80.309.111 pesetas, en ejecución de
la cual se subasta el bien. Tipo de subasta en primera
licitación: 80.309.111 pesetas.

Madrid, 16 de octubre de 2001.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—&51.696.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre el expediente R. G.
1724/97, PT.o 673/99.

Notificación a don Juan Ruiz Moreno de fallo
dictado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en el expediente R. G. 1724/97,
PT.o 673/99, por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 86 del Reglamento de Procedimiento en
las Reclamaciones Económico-Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio
que consta en las actuaciones, por el presente se
notifica a don Juan Ruiz Moreno en representación
de «Artesanos e Industriales Confiteros, Sociedad
Limitada», que por el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central, y en el expediente R. G. 1724/97,
PT.o 673/99, contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Andalucía, de
fecha 16 de diciembre de 1996, en asunto relativo
a materia de recaudación de los recursos de la Segu-
ridad Social, se ha dictado resolución en sesión de
20 de octubre de 1999, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en resolución al recurso de alzada inter-
puesto por “Artesanos e Industriales Confiteros,
Sociedad Limitada”, contra acuerdo del Tribunal

Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
de fecha 16 de diciembre de 1996, dictado en recla-
mación número 18/257/95/5, en materia de recau-
dación de los recursos de la Seguridad Social, acuer-
da: Desestimarlo.»

Lo que se notifica, indicando que contra el refe-
rido fallo podrá el interesado interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, dentro del plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la finalización de la publicación
del presente anuncio.

Madrid, 3 de octubre de 2001.—El Vocal Jefe
de la Sección.—51.268.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de 5 de septiembre de 2001, del
excelentísimo señor Ministro, con firma
delegada en el excelentísimo señor Secre-
tario de Infraestructuras, por la que se
aprueba el expediente de información públi-
ca y aprobación definitiva del estudio infor-
mativo de clave EI1-P-02, «Autovía Palen-
cia-Aguilar de Campoo. N-611, de Palencia
a Santander. Puntos kilométricos 13 a 113».
Tramo: Palencia-Aguilar de Campoo. Palen-
cia y Burgos.

Visto el informe de la Dirección General de Carre-
teras, de fecha 30 de julio de 2001, sobre el estudio
informativo de referencia y de acuerdo con lo pre-
ceptuado en los artículos 32, 33, 34 y 35 del vigente
Reglamento de Carreteras (1812/1994, de 2 de sep-
tiembre) y con el Real Decreto 1302/1986, de 28
de junio, y el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, de Evaluación de Impacto Ambiental,
resuelvo:

1. Hacer constar que el expediente reseñado
cumple con lo preceptuado en los artículos 32, 33,
34 y 35 del vigente Reglamento de Carreteras
(1812/1994, de 2 de septiembre) y con el Real
Decreto 1302/1986, de 28 de junio, y el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, de Evaluación
de Impacto Ambiental.

2. Aprobar el expediente de información pública
y definitivamente el estudio informativo eligiendo
como solución: Tramo Palencia-Amusco. Alterna-
tiva A. Autovía de 18,6 kilómetros, con un pre-
supuesto de ejecución por contrata de 7.454
Mpta99. Tramo Amusco-Osorno. Alternativa C.
Autovía de 29,6 kilómetros, con un presupuesto
de ejecución por contrata de 10.395 Mpta99. Tramo
Osorno-Aguilar de Campoo. Alternativa A (por A5).
Autovía de 53,5 kilómetros, con un presupuesto
de ejecución por contrata de 24.097 Mpta99. Las
obras globales suponen una autovía de 101,7 kiló-
metros, siendo el presupuesto de contrata de 41.946
Mpta99, con 1.642,5 Mpta99 de expropiaciones.

3. De acuerdo con los artículos 46 y 60 del
Reglamento General de Carreteras (Real Decreto
1812/1994, de 2 de septiembre), en los que se esta-
blece la posibilidad de inclusión de las áreas de
servicio en este tipo de estudios y la necesidad de
información pública de las mismas, se seleccionan
las ubicaciones para las áreas de servicio siguientes:
Área de Amusco, ambas márgenes, en el punto kilo-
métrico 16,500. Área de Santa Cruz de Boedo,
ambas márgenes, en el punto kilométrico 63,500.
Área de Pomar de Valdivia, ambas márgenes, a 4,2
kilómetros del final.

4. En los proyectos de construcción que desarro-
llarán el estudio informativo se tendrán en cuenta
las siguientes prescripciones:

4.1 Se observarán las recomendaciones y medi-
das correctoras contenidas en el estudio de impacto
ambiental y se cumplirán las condiciones de la decla-
ración de impacto ambiental emitida por la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental
del estudio emitida por la Dirección General de

Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de
Medio Ambiente.

4.2 Se recogerán las propuestas efectuadas por
la dirección del contrato siguientes, que se ajustarán
a las condiciones ambientales que prevalecerán en
cualquier caso:

4.2.1 Se proyectará un nuevo acceso más directo
a Palencia con actuaciones de mejora (limitación
de accesos, adecuación de vías de servicio y mejora
de plataforma) en la N-611 desde el enlace con
la variante norte de Palencia hasta aproximadamente
el punto kilométrico 14,5 (1,5 kilómetros de carre-
tera) y desde allí una vía de conexión a la autovía
(de unos tres kilómetros de longitud), siguiendo el
trazado del eje X1 del estudio informativo.

4.2.2 Se sustituirá la estructura de paso de la
D.O. 13,000 de la alternativa seleccionada por otra
en la D.O. 12,200.

4.2.3 Se dispondrá un nuevo enlace en la D.O.
13,700 para acceso a Monzón de Campos y la
comarca de la Vega del Carrión, y se suprimirá
la estructura de paso de la D.O. 14,150.

4.2.4 Se dispondrá una nueva estructura de paso
para comunicación transversal en la D.O. 21,650
del eje C.

4.2.5 Se dispondrá un paso inferior en la D.O.
57,070 para reponer la vía pecuaria.

4.2.6 El enlace 10A se trasladará 300 metros
al cruce con la carretera P-223 (D.O. 81,320).

4.2.7 Se modificará el trazado de la alternativa
seleccionada a su paso por la zona regable de Vega
de Lomilla, en el término municipal de Aguilar de
Campoo. La modificación consiste en aproximar
el trazado de la autovía a la actual N-611 (entre
sus puntos kilométricos 101,7 y 104,7) para reducir
la afección a las fincas de regadío.

4.2.8 Se modificará la ubicación del enlace 13A,
de acceso a Aguilar de Campóo, con la carretera
N-627, desplazándolo ligeramente hacia el sur, para
no afectar a naves industriales de los márgenes de
la N-627.

Se hará constar que, según el artículo 109 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución pone fin a la vía administrativa
del expediente. La resolución del expediente, de
acuerdo con el artículo 35 del Reglamento General
de Carreteras (1812/1994, de 2 de septiembre), se
notificará a quienes hayan intervenido en el trámite
de información pública formulando observaciones,
y será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de septiembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Infraestructuras, P. D. (Resolución
delegación de atribuciones de 30 de mayo de 1996),
Benigno Blanco Rodríguez.—52.178.

Anuncio de la Dirección General de la Marina
Mercante sobre expedientes administrativos
sancionadores.

Por el presente anuncio, la Dirección General
de la Marina Mercante, notifica a todos los inte-
resados que a continuación se relacionan, aquellas
notificaciones que han resultado infructuosas,
correspondientes a acuerdos de iniciación, propues-
tas de resolución, resoluciones y otras cuestiones,
en cada caso, de expedientes administrativos san-
cionadores, por presuntas infracciones tipificadas
en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, o de las cues-
tiones que en cada caso se dice.

Asimismo se señala el lugar en donde los inte-
resados disponen del expediente completo que, en
virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no se publica en su integridad.

Acuerdos de iniciación

En la Capitanía Marítima de Garrucha:

Expediente: 00/212/0039. Expedientados: «Vego-
ces, Sociedad Limitada» y don Max Federico
Boosch. Fecha de actos: 14 de septiembre de 2001.


